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 Festivos: Las licencias impares libran los días 19, 30 y 31 de marzo; 1 de 

mayo; 6 de agosto y 6 de diciembre. Las licencias pares libran los días 28 y 
29 de marzo; 2 de mayo; 15 de agosto y 1 de noviembre.  

 
 Fines de Semana: Se librará en función del número de la licencia. Los días 

pares libran las licencias pares y los días impares libran las licencias impares, 

como es habitual. El horario de libranzas estará comprendido entre las 6.00 y 
las 20.00 horas.  

 
 Los días 24, 25 y 31 de diciembre de 2023; 9 de octubre de 2024; 1 y 6 de 

enero de 2024 y 1 y 6 de enero de 2025 se suprimen las libranzas para 

garantizar el servicio. Los días 24 y 25 de diciembre de 2023 se suprimen las 
libranzas al coincidir con día de fin de semana y así garantizar el servicio. 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 


